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G O B I E R N O  DE LA N A C I O N

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
ORDEN de 7 de agosto de 1951 por la que 

se crea una Comisión interministerial 
encargada del estudio e informe sobre el 
proyecto de nuevo Código de Circu
lación.

Excmos. Sres.: Los progresos de la téc
nica del transpone en ios años transcu
rridos cesde que fue aprobado por De
creto de 25 de septiembre de 1934 el vi
gente Código de Circulación, así como las 
condiciones en que progresivamente se ha 
Ido desarrollando la circulación por vías 
urbanas e interurbanas, movieron al Mi
nisterio de Obras Públicas a considerar 
la necesicad de modificar el citado Có
digo, adaptándolo a ías exigencias de la 
actualidad, mediante la redacción de un 
anteproyecto, con las colaboraciones y 
asesoramlentos al servicio de aquel De
partamento principalmente interesado en 
el asunto.

La índole ce  la materia requiere un 
cuidadoso y compieto estudio de especia^ 
lización antes de proceder a la promul
gación del proyecto remitido a esta Pre
sidencia del Gobierno, que en mérito de 
tales consideraciones ha tenido a bien 
disponer:

Primero. Para el estudio y dictamen 
sobre el nuevo proyecto que una vez apro
bado ha de sustituir al Código de Circu
lación vigente, se crea una Comisión In
terministerial integrada como sigue:

Presidente: En representación del Mi
nisterio de Obras Públicas, el Vicepresi
dente cei Consejo Superior de Ferrocarri
les y Transportes por Carretera.

Vocales: Un representante por cada uno 
de los Ministerios de Industria, Hacienda, 
Gobernación y Agricultura; otro, especia
lizado en circulación urbana, por el Ayun
tamiento de Madrid, y un representante 
por cada una de las entidades siguientes: 
Real Automóvil Club de España, Asocia
ción Española de la Carretera y Sindi
cato Nacional de Transportes.

Será Secretario de la Comisión, sin 
voz ni voto, el que lo es de la Comisión 
Permanente de Transportes por Carre
tera del Consejo Superior de Ferrocarri
les y Transportes por Carretera.

Segundo. Cada uno de los Organismos 
{representados podrá nombrar un asesor 
técnico que, con voz, pero sin voto, asis
tirán a las sesiones cuando asi lo juzgue 
conveniente el Presidente o el Vocal res
pectivo.

En la misma forma podrán asistir a 
las sesiones en que se traten asuntos de 
*u competencia y convocadas al efecto 
¡por el Presidente, los asesores técnicos 
que se designen respectivamente .por el 
instituto Psicotécnico, el Instituto de Ra
cionalización del Trabajo y la Dirección 
General de Turismo.

Terceró. Por los Ministerios y entida
des afectadas se comunicarán con la ma
yor urgencia las designaciones de los re
presentantes respectivos para que la Co
misión Interministerial pueda dar co
mienzo a sus trabajos a la brevedad po
sible y elevar su informe a esta Presi
dencia del Gobierno dentro del plazo 
comprendido hasta el I de diciembre pró« 
*imo.

Lo digo a VV. EE. para su conocimien
to y efectos consiguientes.

Dios guarde a W . EE. muchos años. 
Madrid, 7 de agosto de 1951.

CARRERO

Excmos. Sres. Ministros de Obras Públi
cas. Industria. Hacienda, Gobernación 
y Agricultura.—Exemo. fír. Alcalde Pre
sidente del Ayuntamiento de Madrid.

MINISTERIO DEL EJERCITO
ORDEN de 3 de agosto de 1951 por la que 

se dictan normas aclaratorias de la ma
teria relativa a invalidación de notas 
desfavorables que figuran en el Código 
de Justicia Militar.

La forma en que se encuentra redac
tada en el Código de Justicia Militar 
la materia relativa a invalidación de no
tas desfavorables ha dado lugar a nu
merosas consultas de Autoridades mili
tares, por lo que, para la más recta apli
cación del texto legal mencionado, y de 
conformidad con el criterio expuesto por 
ei Consejo Supremo de Justicia Militar, 
conviene dictar normas que aclaren las 
dudas suscitadas.

Por ello, y en uso de la autorización 
que a este Ministerio concede el artícu
lo 10 de la Ley de 17 de julio de 1945 
«D. O.» núm. 161), he resuelto lo si
guiente:

Artículo primero.—-La prohibición es
tablecida en el segundo párrafo del ar
ticulo 1.056 del Código de Justicia Mili
tar para Invalidar las notas impuestas 
por tercera vez, cualquiera que fuere la 
falta, se refiere únicamente a los casos 
de reincidencia en la comisión de hechos 
de la misma naturaleza y siempre que 
dichas faltas, además, estén corregidas 
por lo menos con veinticuatro horas de 
arresto.

Articulo segundo.— El plazo señalado 
en el párrafo tercero del citado articu
lo 1.056 para conceder, con carácter ex
cepcional, la invalidación de tres notas 
de escasa importancia afecta exclusiva
mente a los casos en que dichas tres 
notas hayan sido impuestas por hechos 
que puedan ser calificados de reinci
dentes.

Cuando las tres o más notas procedan 
de faltas que no tengan la consideración 
jurídica de reincidencia, el plazo para 
solicitar la invalidación será el provenido 
en el artículo 1.053 del Código de Jus
ticia Militar, y si las faltas estuvieran 
determinadas por una primera reinciden
cia, el fijado en el 1.055 del propio texto.

Artículo tercero. — Para apreciar la 
reincidencia a que se refiere el artícu
lo 1.059 del Código Castrense se tendrán 
en cuenta las dos condiciones señaladas 
en el artículo primero de esta Orden, 
asi como aue las faltas anteriores estén 
ya sancionadas en la fecha en que la 
nueva infracción se cometa.

Articulo cuarto.—-Las Autoridades mi
litares observarán lo dispuesto en los 
artículos anteriores a fin de dar cum
plimiento a lo prevenido en el artícu
lo 1.060 del Código citado.

Madrid, 3 de agosto de 1951.

• MUÑOZ GRANDES

ORDEN de 4 de agosto de 1951 por la que 
se destina al Gobierno General de los 
Territorios del Golfo de Guinea al Te
niente de Infantería don Ramón Ladrón 
de Guevara Alvarez.

Se destina al Gobierno General de los 
Territorios Españoles del Golfo de Gui
nea al Ten'ente de Infantería E. A. don 
Ramón Ladrón de Guevara Alvarez. del 
mismo destino, en comisión, continuando 
en la situación prevenida en el párrafo 
segundo del articulo segundo del De
creto de ¿3 de septiembre de 1939 («Dia
rio Oficial» núm. 4».

Madrid, 4 de agosto de 1951.

MUÑOZ GRANDES

ORDEN de 6 de agosto de 1951 por la que 
se destina a las f uerzas de Policía 
Armada y te Tráfico a los Oficiales que 
se relacionan.

Para cubrir las vacantes de l'bre elec
ción anunciadas por Orden de 12 de 
mayo último *«D O.» núm. 109 L pasan 
destinados a la.s fuerzas de Policía Ar
mada y de Tráfico los Oficiales de Ca
ballería que a continuación se rela
cionan :

Teniente de Caballería (E  A.) don 
José Pérez Oyarzábal, de la Yeguada 
M*litar de Córdoba (Sección de Torre- 
Moma u i

Otro, don Miguel Fernández Chacón, 
del Grupo de Dragones de Alfambra.

Otro, den Eduardo Cordo Madríñón, 
del Regimiento de Caballería Cazadores 
de Calatrava número 2.

Madrid, 6 de agosto de 1951.

MUÑOZ GRANDES

M I N I S T E R I O  D E L  A I R E
ORDEN de 27 de julio de 1951 por la que 

se designan alumnos para asistir a un 
Curso de Vuelos sin Motor en las Es
cuelas dependientes de este Ministerio.

Se designan Alumnos para asistir a un 
curso de Vuelos sin Motor en las Escue
las dependientes de este Ministerio, y 
conforme a lo reglamentado por el mis
mo, a los aspirantes relacionados en la 
Orden de 27 de julio de 1951 («Boletín 
Oficial del Aire» núm. 83).

Madrid, 27 de julio de 1951.

GALLARZA

M I N I S T E R I O  DE J U S T I C I A
ORDEN de 26 de julio de 1951 por la 

que se nombra Vicesecretario de la Au
diencia Provincial de Badajoz a don 
Rodolfo Vera Alcázar.

limo. Sr.: De conformidad con lo pre
venido en el párrafo tercero del artícu
lo 25, en relación con la Disposición 
transitoria 15 del Decreto de 26 de di
ciembre de 1947, dictado para la ejecu
ción de la Ley de 8 de junio del mismo 
año,

Este Ministerio acuerda nombrar en el 
tumo quinto, para la plaza de V Icese ere-
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trrio de la Audiencia Provincial de Ba
dajoz, como Secretario de la Adminis
tración de Justicia de sexta categoría, 
con el haber anual de 18.200 pesetas, y 
vacante por haber sido declarado de
sierto el concurso anunciado para pro
veerla. a don Rodolío Vera Alcázar, as
pirante que en la actualidad ocupa el 
primer lugar para su ingreso en el Cuer
po, conforme a la propuesta aprobada 
por Orden de 21 de marzo de 1945, cuyo 
funcionario percibirá el sueldo más las 
gratificaciones que le correspondan, con
forme a lo que preceptúan las disposicio
nes vigentes.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efecto* consiguientes.

Dios guarde a V. -I. mi chos años.
Madrid, 26 de julio de 1951.

ITURMENDI

limo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 26 de julio de 1951 por la que 
se promueve a Secretario de Sala de la 
Audiencia Territorial de Oviedo a don 
Luis González-Besada y Caballero.
Ilmo. Sr.: Visto el expediente instruido 

para la piovisión de la plaza de Secre
tario de Sala de la Audiencia Territo
rial de Oviedo, creada por la Ley de 13 
de Julio último, y vacante por haber sido 
declarado desierto el concurso de trasla
ción anunciado pora cubrirla,

Este Ministerio, de conformidad con lo 
establecido en el párrafo segundo de la 
Orden de 16 de mayo de 1950 y lo dis
puesto en la letra b del articulo 21 y 
párrafo segundo del artículo 25, ambos 
del Decreto de 26 de diciembre de 1047, 
acuerda promover a Secretario de la Ad
ministración de Justicia de la quinta ca 
u-goría, en el turno segundo de los esta
blecidos en el citado articulo, a don Luis 
Gonzálcz-Besada y Caballero. Secretario 
de la Administración de Justicia de la 
sexta categoría, que sirve el cargo de 
Vicesecretario de la Audiencia Provin
cial de Murcia, por ser el concursante 
que reuniendo las condiciones legales os
tenta derecho preferente para servirla 
El referido funcionario desempeñará la 
expresada plaza de Secretario de Sala 
d* la Audiencia Territorial de Oviedo, 
percibiendo el sueldo anual de 21.000 pe- 
setas más lavS gratificaciones que le co
tí espondan, conforme a lo que precep
túan las dispcsic:ones vigentes.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos año6, 
Madrid, 26 de julio de 1951.

ITURMENDI

limo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 26 de julio de 1951 por la que 
se nombra para la Secretaría de la Sala 
Primera del Tribunal Supremo a don 
Alejandro Rey Stolle
Ilmo. Sr.: De conformidad con lo es

tablecido en el artículo 25 del Decreto 
de 26 de diciembre de 1951, dictado para 
la ejecución de la Ley de 8 de junio 
del m1smo año,

Este Ministerio acuerda nombrar para 
la plaza de Secretario de la Sala Pri
mera del Tribunal Supremo, vacante por 
fallecimiento de don Cipriano Martin 
Blas Boticario, que L servía, a don Ale
jandro Rev Stolle, Secretario de la Ad
ministración de Justicia de la segunda 
categoría, que actualmente ocupa igual 
cargo en la Sala quinta del mencionado 
Tribunal, por ser el concursante que 
reuniendo las condiciones legales osten
ta derecho preferente para servirla. El 
referido funcionario percibirá los dere
chos arancelarlos que le correspondan

a tenor de lo determinado en la disposi
ción transitoria octava del mencionado 
Decreto.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 26 de julio de 1951.

ITURMENDI
limo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 26 de julio de 1951 por la 
que se nombra Vicesecretario de la  
Audiencia Provincial de Bilbao a don  
Jacinto Aguilar Murciego.
Ilmo. Sr.: De conformidad con lo pre

venido en el párrafo tercero del artícu
lo 25, en relación con la Disposición tran
sitoria 15 del Decreto de 26 de diciembre 
de 1947, dictado para la ejecución de la 
Ley de 8 de junio del mismo año,

Este Ministerio acuerda nombrar, en 
el turno tercero, para la plaza de Vice
secretario de la Audiencia Provincial de 
Bilbao, como Secretario de la Adminis
tración de Justicia, de la sexta categoría, 
con el haber anual de 18.200 pesetas y 
vacante por haber sido declarado de
sierto el concurso de traslación anuncia
do para proveerla, a don Jacinto Aguilar 
Murciego, Aspirante que en lo actualidad 
ocupa el primer lugar para su ingreso en 
el Cuerpo conforme a la propuesta apro
bada por Orden de 21 de marzo de 1945, 
cuyo funcionario percibirá mientras la 
desempeñe el sueldo más las gratifica
ciones que con el mismo le correspondan, 
conforme a lo preceptuado en las Dis
posiciones vigentes.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y 
efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 26 de julio de 1951.

ITURMENDI
limo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 26 de julio de 1951 por la que 
se resuelve el concurso de traslación 
anunciando en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO de 24 de junio último 
para proveer las plazas vacantes de  
Secretarios y Vicesecretarios de Audiencia 
que se mencionan.
Ilmo. Sr.: Visto el expediente instruido 

para la provisión de las plazas de Se
cretario de Sala de la Audiencia Terri
torial de Zaragoza, Secretarlo de la 
Audiencia Provincial de Badajoz, Vice
secretario de la Audiencia provincial de 
Bilbao, Vicesecretario de la Audiencia 
Provincial de Cádiz y Vicesecretario de 
la Audiencia Provincial de Badajoz, y 
teniendo en cuenta que al concurso anun
ciado por Orden de fecha 4 de junio úl
timo no han acudido solicitudes para cu
brirlas,

Este Ministerio acuerda declararle de
sierto y disponer que las expresadas pla
zas se provean oon arreglo a las normas 
establecidas en las disposiciones vigentes.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 26 de julio de 1951

ITURMENDI 
limo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 26 de julio de 1951 por la 
que se nombra Vicesecretario de la  
Audiencia Provincial de Cádiz a don  
Agustín Moreno González-Anleo.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo pre
venido en el párrafo tercero del articulo 25 
en relación con la Disposición transito
ria 15 del Decreto de 26 de diciembre

de 1947, dictado para la ejecución de la 
Ley de 8 de junio del mismo año.

Este Ministerio ecuerda nombrar en el 
turno cuarto, para la plaza de Vicesecre
tario de la Audiencia Provincial de Cá
diz, como Secretario de la Administra
ción de Justicia, de lu sexta categoría, 
con el haber anual de 18.200 pesetas, y 
vacante por haber sido declarado desier
to el concurso de traslación anunciado 
para proveerla, a don Agustín Moreno 
González-Anleo aspirante que en la a o  
tualidad ocupa el primer lugar para su 
ingreso en el Cuerpo, conforme a la pro
puesta aprobé da por Orden de 21 de mar
zo de 1945, cuyo funcionario percibirá, 
mientras la desempeñe, el sueldo más 
las gratificaciones que con el mismo le 
correspondan, conforme a lo que precep
túan las disposiciones vigentes.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y 
efectos consiguientes.

Dio* guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 26 de julio de 1951.

ITURMENDI 

limo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 28 de julio de 1951 por la que 
se declara en situación de excedencia 
voluntaria a don Adelmo Rubio Pérez, 
Juez de ascenso

Ilmo. Sr.: Con arreglo a las disposi
ciones orgánicas vigentes y accediendo a 
lo solicitado por don Adeimo Rubio Pé
rez, Juez de Primera Instancia e Instruc
ción de ascenso, que sirve su cargo en 
el Juzgado de Aliaga,

Este Ministerio ha tenido a bien decla
rarle en situación de excedencia volun
taria, por plazo no menor de un año.

Le que participo a V. I. para su cono
cimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. i. muchos años. 
Madrid, 28 de julio de 1951.

ITURMENDI 

limo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 28 de julio de 1951 por ¡a que 
se confirma en la situación de excedente 

forzoso a don José Menéndez Revilla, 
Secretario de la Administración de  
Justicia.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo pro
venido en el Decreto-ley de 16 de marzo 
de 1950,

Este Ministerio ha tenido a bien con
firmar en la situación de excedente for
zoso, sin reserva de plaza, en que se en
contraba, a don José Menéndez Revilla, 
Secretario de la Administración de Jus
ticia de la quinta categoría, promovido a 
Secretario del Juzgado de Primera Ins
tancia e Instrucción de Mahón, que con
tinúa adscrito a la Fiscalía Superior de 
Tasas por Orden de la Presidencia del 
Gobierno de 11 del corriente mes; cuyo 
funcionario percibirá sus haberes con 
arreglo a las disposiciones vigentes.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes.

Dios guarde a V I. muchos años. 
Madrid, 28 de julio de 1951.

ITURMENDI

limo. Sr. Director general de Justicia*

ORDEN de 28 de julio de 1951 por la que 
se confirma en la situación de excedente 
forzoso a don Benito Fernández  
Rodicio, Secretario de la Administración de 
Justicia.

I lmo. Sr.: De conformidad con lo pre
venido en el Decreto-ley de 16 de marzo 
de 1950,
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Este Ministerio ha tenido u bien con

firmar en la situación de excedente for
zoso, sin reserva de plaza, en que se en
contraba, a don Benito Fernández Ro- 
dicio, Secretario de la Administración de 
Justicia de la quinta categoría, promovido a Secretario del Juzgado de Primera Ins
tancia e Instrucción de Teruel, que con
tinúa adscrito a la Fiscalía Superior de 
Tasas por Orden de la Presidencia del 
Gobierno de 11 del corriente mes; cuyo 
funcionario percibirá sus haberes con 
arreglo a las disposiciones vigentes.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
f  efectos consiguientes.

Dios guarde a V L muchos años, 
Madrid, 28 de julio de 1951.

ITURMENDI 
limo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 2 ele agosto de 1951 por la 
que se nombra para la Capellanía Real, 
Canonjías simples y Beneficios meno
res que se citan a ios señees que se 

 mencionan

limo. Sr.: De conformidad con lo que 
establecen la*? artículos sexto y quinto 
del Convenio de 16 de julio de 1946, los 
Excmoes. y Rvdmos. Sres. Cardenal Ar
zobispo de Sevilla, Arzobispo de Granada 
y  Obispos de Ciudad Rodrigo y Mallorca, 
respectivamente, previa presentación de 
Su Excelencia el Jefe del Estado han 
nombrado Beneficiado de oposición de 
la S. I. C. de Sevilla a don Francisco 
Teruelo y Domínguez.

Capellán Real de la S. I. C. M. de Gra
nada, a don Antonio Martín Peinado, 

Canónigo de Gracia de la S. I. C. M. de 
Granada, a don Manuel Carrera Agu- 
llana.

Canónigo de oposición de la S. I. C. de 
Ciudad Rodrigo, a don Máximo Martín 
Rodríguez.

Beneficiado de Gracia de la S. I. C. de 
Mallorca, a don Bartolomé Ballester Mon- 
serrat.

Lo que traslado a V. I. para su cono
cimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid. 2 de agosto de 1951.

ITURMENDI

Emo. Sr. Director general de Asuntos 
Eclesiásticos.

ORDEN de 7 de agosto de 1951 por la que 
se declara desiertas las vacantes que se 
indican en el Cuerpo de Secretarios de 
la Administración de Justicia.
limo. Sr.: Vista la propuesta elevada 

a este Departamento por el Tribunal de 
oposiciones restringidas entre Secretarios 
de la Administración de Justicia para 
proveer, por el turno cuarto de los es
tablecidos en el artículo 21 del Decreto 
de 26 de diciembre de 1947, plazas de 
las categorías cuarta, quinta y sexta en 
el citado Cuerpo, y teniendo en cuen
ta que el número de opositores aproba
dos en los dos ejercicios es Inferior al 
de vacantes reservadas para ser cubier
tas- por el referido turno,

Este Ministerio acuerda declarar de
siertas seis plazas de la categoría cuar
ta, siete de la quinta y diez de la sex
ta y que las mismas sean turnadas de 
¿uevo y provistas en la forma reglamen
taria.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 7 de agosto de 1951.

ITURMENDI 

timo, Sr, Director general de Justicia, k

ORDEN de 7 de agosto de 1951 por la que 
se promueve a Secretario de la Admi
nistración de Justicia de la sexta cate
goría a don Fernando de la Malla Za
mora.
limo. Sr.: De conformidad con lo pre

venido en el apartado c) del Decreto 
de 26 de diciembre de 1947, dictado para 
la ejecución de la Ley de 8 de junio 
del mismo año,

Este Ministerio acuerda promover, en 
el turno cuarto de los establecidos en el 
citado artículo, a Secretario de la Ad
ministración de Justicia de la sexta ca
tegoría, en la vacante producida por pro
moción de don Andrés Amo Bayón, a 
don Femando de la Malla Zamora, que 
figura en la propuesta formulada por el 
Tribunal de oposición restringida con el 
número 2 de los que han alcanzado pun
tuación suficiente para ocupar en el Es
calafón plaza de la referida categoría.

Dicho funcionario continuará en la si
tuación de excedencia forzosa en que ac
tualmente se encuentra y percibirá sus 
haberes con arreglo a las disposiciones 
vigentes.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 7 de agosto de 1951.

ITURMENDI
limo. Sr. Director general de Justicia,

ORDEN de 7 de agosto de 1951 por la que 
se promueve a Secretario de la Admi
nistración de Justicia de la sexta cate
goria a don José A. Ricote Riofrío.
limo. Sr.: De conformidad con lo pre

venido en el apartado c) del Decreto 
de 26 de diciembre de 1947, dictado para 
la ejecución de la Ley de 8 de junio del 
mismo año,

Este Ministerio acuerda promover, en 
el turno cuarto de los establecidos en el 
citado artículo, a Secretario de la Ad
ministración de Justicia de la sexta ca
tegoría, en la vacante producida por pro
moción de don Carlos García Loynaz, a 
don José A. Ricote Riofrío, Secretario 
del Juzgado de Primera Instancia e Ins
trucción de Almagro, que figura en la 
propuesta formula?a por el Tribunal de 
oposición restringida con el número 1 
de los que han alcanzado puntuación su
ficiente para ocupar en el Escalafón pla
za de la referida categoría.

Dicho funcionario continuará en su ac
tuar' destino y percibirá el sueldo anual 
de 18.200 pesetas, más los derechos aran
celarios que le correspondan, conforme a 
lo que preceptúan las disposiciones vi
gentes. . .

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años, 
Madrid, 7 de agosto de 1951.

ITURMENDI 
limo. Sr. Director general de Justicia,

ORDEN de 9 de agosto de 1951 por la que 
se delega en el Subsecretario y Directo
res generales la facultad de disponer 
determinados gastos propios de este Ml
nísterio.
limo Sr.: Por convenir así a las necesi

dades del servicio y en uso de las atribu
ciones conferidas por el artículo 67 de la 
Ley de Administración y Contabilidad de 
la Hacienda Pública de 1 de julio de 1911, 

Este Ministerio ha tenido a bien dispo
ner lo siguiente:

Primero. Queda delegada en el Subse
cretario de este Departamento la facultad 
de disponer los gastos propios de todos los 
Servicios correspondientes ¿el Ministerio 
hasta la cantidad de 150.000 pesetas. 

Segundo. Sin perjuicio de lo determi

nado on el número anterior, quedan fa
cultados los Directores generales para dis
poner los gastos exclusivos de los Servicios 
correspondientes a su respectiva Dirección 
General, dentro de sus consignaciones 
presupuestarias, siempre que la cuantía 
no exceda de 50.000 pesetas.

Tercero. Las facultades que por la 
presente Orden se delegan en el Subse- 

¡ eretario y Directores generales, no podrán 
conferirse por éstos a otros Jefes de Ser
vicio. sin la apobaciún de este Ministerio.

Cuarto. Se dejan sin rfecto las atribu
ciones sobre disposición de gastos y apro
bación de cuentas que por delegación es
taban encomendadas a ios Jefes de dis
tintos Servicios del Departamento.

Lo digo a V I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 9 de agosto de 1951.

ITURMENDI 
limo. Sr. Subsecretario de este Ministerio

ORDEN de 3 de agosto de 1951 por la que 
se concede la excedencia voluntaria, a 
don Ernesto Galarza Forment, Secre
tario del Juzgado de Paz de Estivella 
( Valencia)

limo. Sr.: Accediendo a lo solicitado 
por don Ernesto Galarza Forment, Se
cretario del Juzgado de Paz de Estivella 
.Valencia), y de conformidad con las dis
posiciones vigentes:

Este Ministerio ha tenido a bien con
ceder la excedencia voluntaria solicita
da por el plazo no menor de un año.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 3 de agosto de 1951.—Por dele

gación, R. Oreja.

limo Sr. Subdirector general de Justi
cia Municipal.

ORDEN de 3 de agosto de 1951 por la que 
se concede la excedencia voluntaria a 
don José Romero Martin. Secretario del 
Juzgado Comarcal de Colmenar (Má
laga).

limo. Sr.: Accediendo a lo solicitado 
por don José Romero Martin, Secreta
rio del Juzgado Comarcal de Colmenar 
(Málaga), y de conformidad con las dis
posiciones vigentes,

Este Ministerio ha tenido a bien con
ceder la excedencia voluntarla solicitada 
por causa de incompatibilidad, por el pla
zo no menor ce un año.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años, 
Madrid, 3 de agosto de 1951.—Por dele- . 

gación, R. Oreja.

limo. Sr. Subdirector general de Justicia 
Municipal.

ORDEN de 3 de agosto de 1951 por la que 
se resuelve el concurso para la provisión 
de Secretarías de Juzgados Municipales 
entre Secretarios en activo de segunda 
categoría.

limo. Sr.: Como resultado del concur
so anunciado en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO del día 9 de los corrientes 
para la provisión, en concurso previo de 
traslado, de Secretarías de Juzgados Mu
nicipales entre Secretarios en activo de 
la segunda categoría,

Este Ministerio, de conformidad con las 
disposiciones vigentes, ha tenido a bien 
nombrar para el desempeño de las refe
ridas Secretarias a los solicitantes que a 
continuación se relacionan;
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Valladolid número 1,—Don Miguel To-
rres : ct'-l Campo.

Zaragoza numero 1. — D o n  Jerónimo 
Suárez Bolívar.

Zamora. —Desierta.
Soria.—Desierta.
TinfíO.—Desierta.
Lo que digo a V. I. para su conocí- 

miento y demás efectos.
Dios guare e a V. I. muchos años. 
Madrid. 3 de agosto de 1951.—Por dele

gación, R. Oreja.

limo. Sr. Subdirector general de Justi
cia Municipal.

ORDEN de 3 de agosto de 1951 por la que 
se declara en situación de excedencia 
forzosa por incompatibilidad al Juez 
municipal del Puente de Vallecas (Ma
drid) don Jaime Santos Briz.

limo. S r.: De conformidad con las dis
posiciones legales, y accediendo a la op
ción verificada por don Jaime Santos 
Briz. Juez municipal de segunda catego
ría, con destino en el Juzgado Municipal 
del Puente de Vallecas (Madrid),

Este Ministerio ha acordado conceder 
a dicho funcionario la excedencia forzo
sa por razón de incompatibilidad en las 
condiciones que establece el articulo 30 
del Decreto orgánico de 25 de febrero de 
1949.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 3 de agosto de 1951.—Por dele

gación, R. Oreja.

limo. Sr. Subdirector genere 1 de Justicia 
Municipal.

ORDEN de 4 de agosto de 1951 por la que 
se designa Presidente del Tribunal 
Tutelar de Menores de Albacete a don 
Juan Silvestre Miñana.

limo. S r.: De conformidad con la pro
puesta elevada por la Sección IV del 
Consejo Superior de Protección de Me
nores, Directiva de los Tribunales Tu
telares de Menores, y con lo dispuesto en 
£1 artículo tercero de la Ley de Tribuna
les de dicha clase, Texto refundido de 11 
de junio de 1948,

Este Ministerio ha tenido a bien de
signar Presidente del Tribunal Tutelar 
de Menores de Albacete, cargo vacante 
por fallecimiento de don Antonio Go- 
tor Cuartero. que lo desempeñaba, a 
don Juan Silvestre Miñaría, Letrado, y 
que reúne las demás condiciones legales 
éyig'das.

Lo que digo, a  V. 1. para su conoci
miento y efectos oportunos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 4 de agosto de 1951.—Por dele- 

, gación, F. Oreja.

limo. Sr. Subsecretario de este Minis
terio.

M I N I S T E R I O  DE HACI E N DA
ORDEN de 1 de agosto de 1951 por la 

que se autoriza a «Fermentaciones In
dustriales, S. A.», establecida en Vicál
varo, para recuperar y desnaturalizar el 
alcohol etílico que como subproducto ob
tengan en la elaboración de glicerina, 
cumpliéndose los requisitos que se indi
can.

limo. S r .: Vista la instancia formula
da por don Enrique Riera Artigas, Pre
sidente del Consejo de Administración 
de «Fermentaciones Industriales. S. A.», 
con domicilio en el término municipal de 
Vicálvaro, en la que expone que por re

solución de la Delegación de Industria 
de Madrid, y previos los oportunos infor
mes de La Comisaria General de Abaste
cimientos y Transportes y Sindicatos 
Nacionales de Industrias Químicas y de 
Ganadería, se ha concedido a la enti
dad de que se trata la oportuna autori
zación para instalar en el término mu
nicipal antes citado, una fábrica de gli- 
cerina por el procedimiento de fermen
tación, siendo la garrofa la primera ma
teria a u tilizar; que la riqueza alcohóli
ca de las aguas residuales de la destila
ción de glicerina, calculada aproximada
mente en un 4 por 100. dió lugar a que 
en el proyecto presentado en la Delega
ción de Industria de Madrid, se inclu
yera una instalación auxiliar para la 
destilación continua y rectificación de 
alcohol, capaz de una producción apro
ximada de 500 litros de 90° considerán
dose el procedimiento de fabricación de 
alcohol secundario respecto del de la 
glicerina, quedando reglamentariamente 
a disposición del Ministerio de Industria 
y Comercio como alcohol desnaturalizado 
para usos industriales, acompañándose a 
la instancia de que se trata, la oportuna 
documentación y solicitándose se auto
rice el funcionamiento de la aludida fá
brica productora de alcohol industrial, 
como subproducto forzoso en la fabrica
ción de glicerina por fermentación, así 
como la recuperación del alcohol etílico 
que se obtenga en la elaboración de re
ferencia y la desnaturalización del mismo.

Resultando que por La entidad de que 
se trata se formuló nueva instancia, ha
ciendo constar que el alcohol que como 
subproducto se obtendrá en la fábrica 
de que se trata habrá de ser de gradua
ción superior a 88u centesimales; que 
dicho alcohol habrá de desnaturalizarse 
mediante el empleo del desnaturalizante 
oficial que se produce por la Sociedad 
«El Irati», de Pamplona, v que se ha ob
tenido la preceptiva autorización de los 
Ministerios de Agricultura y de Industria 
y Comercio, para emplear en la industria 
de que se trata, como primera materia la 
garrofa, lo que asi resulta corroborado 
por la Secretaria General Técnica del 
Ministerio de Industria y Comercio, se
gún escrito dirigido a esa Dirección Ge
neral;

Visto el informe emitido por La Inspec
ción Central de Impuestos Especiales de 
ese Centro directivo;

Visto el capítulo IX del vigente Regla
mento del Impuesto sobre el Alcohol;

Considerando que en el presente caso 
la. fábrica de que se trata está destinada 
a la elaboración de glicerina. solicitándo
se la recuperación y desnaturalización 
del alcohol etílico, que como producto 
secundario se obtiene de la elaboración 
mencionada;

Considerándose que la desnaturaliza
ción de alcoholes neutros sólo puede efec
tuarse cumpliéndose les requisitos que 
previene el capítulo IX del texto legal 
de referencia, y a tal cumplimiento se 

. obligan los solicitantes, según consta en 
la instancia que tienen formulada;

Y considerando que por acuerdo del 
Consejo de Ministros, de fecha 10 de no
viembre de 1950, el Ayuntamiento de Vi
cálvaro quedó anexionado al de Madrid, 
y, en su consecuencia, la intervención de 
las operaciones de desnaturalización que 
tengan lugar en la fábrica de que se 
trata, podrá ser realizada por la Inspec
ción de Impuestos Especiales de esta ca
pital, debiendo tenerse en cuenta a este 
respecto que la repetida fábrica no pue
de considerarse como una fábrica espe
cial de alcohol desnaturalizado, pues ya 
se ha expuesto anteriormente cuál es el 
producto que en la misma se producirá, 
sin que en la misma puedan entrar al
coholes procedentes de otras fábricas pa
ra su desnaturalización, como así ocurre 

h en las especiales antes citades, siendo en

cierto modo similar la operación que se 
pretende realizar en la fábrica de que 
ahora se trata, a las que se verifican en 
las fábricas de alcoholes y de aguardien
tes compuestos y licores, facultadas para 
desnaturalizar las cabezas y colas que 
se obtengan en las mismas,

Este Ministerio, de conformidad con lo 
propuesto por esa Dirección General, ha 
acordado autorizar a la entidad «Fer
mentaciones Industriales, S. A.», estable
cida en Vicálvaro. para efectuar la recu
peración del alcohol etílico obtenido en 
la fabricación de glicerina, en los locales 
que posee dicha entidad en la localidad 
antes citada, asi como para proceder a 
la desnaturalización del líquido, que ex
clusivamente se recupere en su indus
tria de fabricación de glicerina, siempre 
y cuando su graduación alcohólica sea 
superior a los 88° centesimales, y la Ins
talación y funcionamiento de las colum
nas instaladas en la repetida fábrica, se 
ajuste en todo a los requisitos estable
cidos en el capítulo IX del vigente Re
glamento del Impuesto, para las fábricas 
de alcohol desnaturalizado, constituyén
dose. en su consecuencia, la fianza que 
previene el artículo 43 del texto legal 
antes citado.

Lo que comunico a V. I. para su Co
nocimiento y efectos correspondientes* 
debiendo correr a cargo de la entidad so
licitante los gastos que ocasione la in
tervención de las operaciones de desna
turalización que se efectúen en la fábri
ca de que se trata, en tanto no  ̂ quede 
efectuada oficialmente la anexión del 
Ayuntamiento de Vicálvaro al de Ma
drid, conforme con lo acordado por el 
Consejo de Ministros, en la fecha de que 
ya se ha hecho mención anteriormente.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 1 de agosto de 1951.—P. D., S. fía- 

santa.

limo. Sr. Director general de la Contri
bución de Usos y Consumos.

ORDEN de 2 de agosto de 1951 por la que 
se declara que los cinco años de servicios 
en  la  E scala técnica o  facultativa d e  
cualquiera de los Cuerpos dependientes 
del Ministerio de Hacienda, exigidos por 
el apartado a) del núm ero prim ero de 
la Orden de 30 de mayo de 1951, para 
tom ar parte en el concurso-oposición 
convocado para designar un Inspector 
d e  lo s  S e rv ic io s  d e l  M in is te r io  d e  
Hacienda, deberán ser computados con 
referencia a la  fecha 30 de d iciem bre 
de 1951.

limo. Sr.: La Orden de 30 de mayo 
de 1951, convocando un ooncurso-oposi- 
c'ón para designar un Inspector de los 
Servicios del Ministerio de Hacienda, con
signó en el apartado a) de su número 
primero que para poder tomar parte en 
el concurso-oposición, los funcionarios 
habían de reunir la condic’ón de contar 
con cinco años de servicios en Escala 
Técnica o Facultativa, sin precisar la 
fecha con referencia a la cual habían de 
computarse.

Teniendo en cuenta que el concurso- 
oposición puede considerarse comenzado 
en la fecha de 30 de diciembre de 1951, 
en la cual termina el plazo para que los 
funcionarios que hayan de tomar parto 

i en él presenten la Memoria dispuesta
i en el número quinto de la Orden, parece

obligado que a dicha fecha haya de 
! referirse el cómputo de los cinco años
| de servicios exigidos, y en evitación de

que puedan surgir dudas en la interpre
tación de dicho precepto,

Este Ministerio ha acordado declarar 
que los cinco años de servicios en Esca
la Técnica o Facultativa de cualquiera 
de los Cuerpos dependientes del Minis- 

i terio de Hacienda, exigidos en el apar-
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tado ai del número primero de la Orel er de 30 de mayo de 1951 para tomar parte en el concurso-oposición convocado para designar un Inspector de los Servicios del Min sterio de Hacienda, de* berán ser computados con referencia a la fecha de 30 de diciembre de 1951.Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.Dios guarde a V. I. muchos años. Madrid, 2 de agosto de 1951.—Por delegación, S Basanta.
limo. Sr. Subsecretario-Inspector general de este Ministerio.

ORDEN de 2 de agosto de 1951 por la que se dispone que los términos m unicipales de Cualedro y Ginzo de Limia, de la provincia de Orense, figuren entre  los que form an parte de la Zona de Seguridad F iscal.
limo. Sr.: Visto el escrito que ha eleva- j do a este Departamento el Instituto Geo- j gráfico y Catastral participando que los i términos municipales de Cuaiedro y Ginzo j de Límia (Orense), por estar a menos de diez kilómetros de la frontera, deben figu- ! rar en la relación de los términos com- i prendidos en la Zona de Seguridad Fiscal; j Considerando que estando comprendidos ! parcialmente les expresados términos mu- j nicipales de Cualedro y Ginzo de Limia (Orense), en la faja de diez kilómetros de anchura a que se refiere el Decreto de 10 de noviembre de 1942, sobre Zona de Seguridad Fiscal, necesariamente deben figurar toles términos entre los relacionados en las Ordenanzas de Aduanas como formando parte de dicha Zona,
Este Ministerio, haciendo uso de la facultad que le concede el artículo séptimo del Decreto de 10 de noviembre de 1942, ha acordado disponer que los términos municipales de Cualedro y Ginzo de Limia, dé la provincia de Orense, figuren entre los relacionados en las Ordenanzas de Aduanas, como formando parte de la Zona de Seguridad Fiscal.Dios guarde a V. I. muchos años.Madrid, 2 de a g o s t e  de 1951.— P. D., S. Basanta.

limo. Sr. Director general de Aduanas.

ORDEN de 2 de agosto de 1951 por la que se conceden los beneficios prevenidos en el caso 25 de la Disposición segunda del Arancel, a la importación de diverso material científico destinado al In s titu to  Nacional de Electrónica.
lim o. S r .: La Dirección General de Enseñanza Universitaria interesa franquicia arancelaria a la* importación de diverso material científico destinado a la enseñanza en el Instituto Nacional de Electrónica, dependiente de la Facultad de Ciencias de la Universidad de MadridEn cumplimiento de lo dispuesto en el último párrafo del caso 25 de la D isposición segunda del Arancel, la Dirección General de Industria informó que no hay fabricación en España del material que se pretende importar del extranjero.En su virtud,
Este Ministerio, de conformidad con lo previsto en el caso 25 de la Disposición segunda de los vigentes Aranceles de Aduanas, ha acordado, que previa inserción de la presente Orden en el BOLETIN OFIOIAL DEL ESTADO, se permita la importación con los beneficios establecidos en la mencionada Disposición y por las Aduanas que se indican, del material docente que a continuación se relaciona: Por la Aduana de Bilbao y con cargo a la licencia- de importación núm, 159.030;

Un paquete, marca J. R. Q., con pe-o bruto de 15.448 kilogramos, y neto 15 kilogramos. conteniendo un atenuador de frecuencia.Por la Aduana de Irún y con c^rgo a la licencia de importación núm 181.512: 20 metros cables de unión, de 50 centímetros, 90520/50: 20 m. cables de unión, de 100 cin. 90526/100, y dos generadores de sonido Sieirunens Rel-Sum 49, que constituyen el complemento de un emisor receptor de ensayo, una lineo de contraste y otros efectos que contenidos en 7 cajas marcas INA, número 1.026, con peso brut-o de 199 20 kilogramos fue autorizada su importación en el mismo régimen previsto en la Disposición segunda en virtud de la. Orden de este Ministerio fecha 15 de junio último publicada en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO del día 3 de julio.Por la Aduana de Irún y con cargo a la licencia de importa ción número 189.894: una caja marca C. D C., número 79.271/C. con un peso bruto de 15,400 kilogramos, conteniendo: Aparatos CK.R.60: 10 microamperimetros-50micros, número 2.359-460 a 469; aparatos AK-R.80: Un amperímetro AK R. 80graduado 3A, número 447.103; un amperímetro AK R. 80 graduado 1A, número 2. 447.122. y cinco voltímetros AK. R. SO' graduados, 15 V., números 2.446.990 a 994.El material de referencia se destina a la enseñanza en ei Instituto Nacional de Electrónica, de donde no podrá ser extraído, enajenado ni dedicado a otros fines que los docentes, a cuyo amparo se otorga la concesión, salvo si se satisficiesen en su día los correspondientes derechos arancelarios.Lo que comunico a V. I. pera su conocimiento y efectos consiguientes.Dios guarde a V I. muchos años.Madrid, 2 de agosto de 1951.—-Por delegación, S Basanta.
limo. Sr. Director general de Aduanas.
Rectificación a la Orden de 27 de junio  de 1951 sobre revisión y ratificación de franquicias Postal y  Telegráfica al Ministerio del E jército, en cum plim iento  del artículo 10 de la Ley de presupuestos de 1948.

Habiéndose padecido error en la inserción de la misma, se rectifica debidamente a continuación:En el apartado b), párrafo segundo, donde dice «...Caja de Recluta número 15...»: debe decir: «...Caja de Recluta número 5...».En el apartado f), donde dice: «...Infantería Divisionario 81 División; ...»; debe decir: «...Infantería Divisionaria,51 División: ...», y donde dice: «...Agrupación de Montaña número 4...»: debe decir: «...Agrupación de Montaña, número 3...».

MINISTERIO DE INDUSTRIA
ORDEN de 4 de agosto de 1951 por la que se concede la excedencia voluntaria al A uxiliar  de tercera clase del Cuerpo de Adm inistración Civil doña Mercedes de la Peña Palomares.

lim o. Sr.: Vista la instancia suscrita por doña Mercedes de la Peña palomares, Auxiliar de tercera clase del Cuerpo de Administración Civil de este Departamento, con el sueldo anual de 6.000 pesetas y destino en la Dirección General de Comercio y política Arancelaria, en la que solicita se le conceda la excedencia voluntaria, de conformidad con las disposiciones vigentes»

Este M inisterio, de acuerdo cr'n lo preceptuado en ei articulo 41 c.rí Reglamento de 7 de senuem ore de 1918, d ic tado para aplicación de la Ley de Bases, de 22 de julio del mismo año, ha tenido a bien conceder la excedencia voluntaria al referido Au.xikur, doña Mercedes de la Peña Palom ares con efectividad del día de la fecha y por un plazo no menov* de un año ni mayor de diez.Lo que comunico a V I. para su conocim iento y dem ás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años. 
M adrid. 4 de agosto de 1951.—Por delegación, E. Mcrello.

limo. S r Subsecretario de este D epartamento.

MINISTERIO DE AGRICULTURA
ORDEN de 14 de j u l i o  d e  1951 por la que 

s e  a prueba la celebración d e  un cursillo de capacitación agrícola sobre  f o r m ación profesional agropecuaria», en la Granja-Escuela de Talayera de la Reina  (provincia de Toledo).
limo. Sr.: Aprobado v\ plan general de intensificación de cursillos de capacitación y divulgación técnico-agrícola en todos sus aspee tos, agronómico, forestal y ganadero, y vista la propuesta del Servicio de Capacitación,Este Ministerio, de acuerdo con lo dispuesto en la Orden ministerial de 8 de abril de 1948 v Normas complementarías de 25 de octubre de 1949, ha resuelto: Primero. Se autoriza la celebración por el Ministerio ce  Agricultura, en colaboración con la Junta Nacional de Hermandades a través de sus Camaras y otros Organismos provinciales, del siguiente cursillo sobre: «Formación profesional agropecuaria», en la Granja-Escuela de Tala- vera de la Reina (provincia de Toledo).Segundo. La aportación del Ministerio de Agricultura al cursillo de capacitación autorizado en el articulo anterior, será en total de 31.250 pesetas (treinta y un mil doscientas cincuenta ptas >, con arreglo a la distribución que se apruebe por el Servicio ^e Capacitación y Propaganda.Tercero. Para hacer efectiva la aporta- cíón del Ministerio será preciso que el Jefe del Servicio de Capacitación haya aprobado previamente los programas, presupuesto, profesorado, fecha y lugar de la celebración del cursillo.Cuarto. Al finalizar el cursillo se elevará por el Director técnico del mismo, al Servicio de Capacitación, una Memoria. expresiva del desarrollo del cursillo. Los títulos que se den a los cursillistas serán los del modelo oficial.Quinta. Por el Servicio de Capacitación y Propaganda se adoptarán las disposiciones oportunas para ei cumplimiento de lo dispuesto en la presente Orden.Lo que de Orden ministerial comunico a V. I. para su conocimiento y efectos oportunos. ,Madrid, 14 de Julio de 1951.—Por delegación, Emilio Lamo de Espinosa.

limo. Sr. Subsecretario de este Departamento.
ORDEN de 14 de julio de 1951 por la que se aprueba la celebración de un cursillo de capacitación agrícola sobre: Ganadería , rem olacha, plagas del cam po , industrias lácteas, regadíos, cereales, viticultura  y  enología; m aquinaria agrícola de Zam ora .

limo. Sr.: Aprobado el plan general de intensificación de cursillos de capacitación y divulgación técnico-agrícola en todos sus aspectos! agronómico, forestal y ganadero
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y vista la propuesta del Servicio de Capa- ! citación,Este Minisi crio, de acuerdo con lo dispuesto en la Orden ministerial de 8 de abril de 1948 y normas complementarias de 25 de octubre de 1949, ha rc-suelto: Primero. Se autoriza la celebración por ci Ministerio de Agricultura, en colabo- eión con la Junta Nacional de Hermán- j dades, a rravés de sus Cámaras v otros Or- | nanismos provinciales del siguiente cursillo:Sobre: Ganadería, remolacha, plaga del campo, industrias lácteas, regadíos, cereales, viticultura y enología; maquinaria agrícola de Zamora.Segundo La aportación del Ministerio de Agricultura al cursillo de capacitación autorizado en el artículo anterior, será en total de pesetas 30.000 (treinta mil pesetas) con arreglo a la distribución que se apruebe ñor el Servicio de Capacitación y Propaganda.Tercero. Pava hacer efectiva la aportación dci Ministerio, será preciso que el J-'fe ciel Servicio de Capacitación hava aprobado, previamente, los programas, presupuesto, profesorado, fecha y lugar de la cídebmción del cursillo.Cuarto. Al finalizar el cursillo se elevara por <-1 Director Técnico del mismo, al .Servicio de CaDacitaoión, lina Memoria, expresiva del desarrollo d̂ *l cursillo. Los títulos que s-» den :« ios cursillistas serán los cel modelo oficial.Quinto. Por oí Servicio de Capacitación i y Propaganda se adoptarán las disposicio- ! nes oportunas para el cumplimiento de io ¡ dispuesto ep la presente Orden Lo oue de Orden ministerial comunico ¡ 
íi V T. nara su conocimientos y efectos • oportunos.Madrid. 14 de julio de 1951.—Por dele- I gución, Emilio Lamo de Espinosa I
limo. Sr. Subsecretario de este Departa- ¡ mentó. j

ORDEN do 14 de iuHo d° 1951 por la ove se aprueba la celebración de un cursillo de capacitación agrícola sobre: «Formación profesional agropecuaria», en la Granja-Escuela de Heras (provincia de Santander).
Timo. Sr.: Aprobado el plan general de intensificación de cursillos de capacitación y divulgación técnico-agrícola en todos sus aspectos, agronómico, forestal y ganadero, y vista la propuesta del Servicio de Capacitación,Este Ministerio, de acuerdo con lo dispuesto en la Orden ministerial de 8 de abril de 1948 v Normas complementarias de 25 de octubre de 1949, ha resuelto: Primero. Se autoriza la celebración por el Ministerio de Agricultura, en colaboración con la Junta Nacional de Hermandades. a través de sus Cámaras y otros Organismos provinciales del siguiente cursillo sobre: «Formación profesional agropecuaria», en la Granla-Escuela de Heras (provincia de Santander).Segundo. La aportación del Ministerio óe Agricultura al cursillo de capacitación autorizado en el artículo anterior, será en total de 31.250 Desetas (treinta y un mil doscientas cincuenta ptas.). con arreglo a la distribución que se apruebe por el Servicio de Capacitación y Propaganda.Tercero. Para hacer efectiva la aportación del Ministerio será preciso que el Jefe del Servicio de Capacitación haya aprobado previamente los programas, presupuesto, profesorado, fecha y lugar de la celebración del cursillo.Cuarto. Al finalizar el cursillo se elevará por el Director técnico del mismo, al Servicio de Capacitación, una Memoria, exoresiva del desarrollo del cursillo, lo s  títulos que se den a los cursillistas ^erán los del modelo oficial.Quinto. Por el Servicio de Capacita

ción y Propaganda se adoptarán las disposiciones oportunas para el cumpiimien- i/O de los dispuesto en la presente Orden.Lo que de Orden ministerial comunico a V. I. para su conocimiento y efectos oportunos.Madrid, 14 de julio de 1951.—Por delegación, Emilio Lamo de Espinosa
lim o Sr. Subsecretario de este Departamento.

ORDEN de 14 de julio de 1951 por la que se aprueba la celebración de un cursillo de capacitación agrícola sobre. «Industrias lácteasy); «Plagas del campo»; «Ga- nadería»; «Capacitación agrícola»; «Cul. tivos regionales y  forestales», en Santander.
limo. Sr.: Aprobado el plan general de intensificación de cursillos de capacitación y divulgación técnico-agrícola en todos sus aspectos, agronómico, forestal y ganadero, y vista la propuesta del Servicio de Capacitación,Este Ministerio, de acuerdo con lo dispuesto en la Orden ministerial de 8 de abril de 1948 y Normas complementarias de 25 de octubre de 1949, ha resuelto: Primero. Se autoriza la celebración por el Ministerio ce  Agricultura, en colaboración con la Junta Nacional de Hermandades, a través de sus Cámaras y otros Organismos provinciales, del siguiente cursillo sobre: «Industrias Lácteas»; «Plagas del Campo»; «Ganadería»; «Capacitación Agrícola»; «Cultivos regionales y forestales», en Santander.Segundo. La aportación del Ministerio de Agricultura al cursillo de capacitación autorizado en el artículo anterior, será en total de 10.000 pesetas (diez mil ptas.), con arreglo a la distribución que se apruebe por el Servicio de Capacitación y Propaganda.Tercero. Para hacer efectiva la aportación del Ministerio será preciso que el Jefe del Servicio de Capacitación haya aprobado previamente 106 programas, presupuestos, profesorado, fecha y lugar de la celebración del cursillo.Cuarto. Al finalizar el cursillo se elevará por el Director técnico del mismo, al Servicio de Capacitación, una Memoria, expresiva del desarrollo del cursillo. Los títulos que se den a los cursillistas, serán los del modelo ofiicial.Quinto. Por el Servicio de Capacitación y Propaganda se adoptarán las disposiciones oportuna,s para el cumplimientos de lo dispuesto en la presente Oredn.Lo que de Orden ministerial comunico a V. I. para su conocimiento y efectos oportunos.Madrid, 14 de julio de 1951.—Por delegación, Emilio Lamo de Espinosa

limo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

ORDEN de 14 de julio de 1951 por la que se aprueba la celebración de un cursillo de capacitación agrícola sobre: «Formación profesional agropecuaria», en la Granja-Escuela de Daimiel (provincia de Ciudad Real).
Hmo. Sr.: Aprobado el plan general de intensificación de cursillos de capacitación y divulgación técnico-agrícola en todos sus aspectos, agronómico, forestal y ganadero, y vista la propuesta del Servicio de Capacitación,Este Ministerio, de acuerdo con lo dispuesto en la Orden ministerial de 8 de abril de 1948 y Normas complementarias de 26 de octubre de 1949, ha resuelto: Primero. Se autoriza la celebración por el Ministerio de Agricultura, en colabora- clón con la Junta Nacional de Hermanda-

i des, a través de sus Cámaras y otros Organismos provinciales, del siguiente cursillo sobre; «Formación profesional agropecuaria», en la Granja-Escuela de Daimiel (provincia de Ciudad Real).Segundo. La aportación del Ministerio de Agricultura al cursillo de capacitación autorizado en el artículo anterior, será en total de 31.250 pesetas (treinta y un m il doscientas cincuenta ptas.), con arreglo a la distribución que se apruebe por el Servicio de Capacitación y Propaganda.Tercero. Para hacer efectiva la aportación del Ministerio será preciso que el Jefe del Servicio de Capacitación haya  aprobado previamente los programas, presupuesto, profesorado, fecha y lugar de la celebración del cursillo.Cuarto. Al finalizar el cursillo se elevará por el Director técnico del mismo, al Servicio de Capacitación, una Memoria, expresiva del desarrollo del cursillo. Los títulos que se den a los cursillistas serán los del modelo oficial.Quinto. Por el Servicio de Capacitación y Propaganda se adoptarán las disposiciones oportunas para el cumplimiento de los dispuesto en la presente Orden.Lo que de Orden ministerial comunico a V. I. para su conocimiento y efectos oportunos.
Madrid, 14 de julio de 1951.—Por delegación, Emilio Lamo de Espinosa

limo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

MINISTERIO 
DE E DUCACION NACIONAL

ORDEN de 14 de julio de 1951 por la que se crea una plaza de Auxiliar en el Ar» chivo Central del Microfilm .
limo. S r .: Este Ministerio ha acorda- do crear una plaza de Auxiliar en el Archivo Central de Microfilm, y asimismo dispone que el funcionario del Cuerpo Auxiliar de Archivos, Bibliotecas y  Museos don Luis Artigas Giménez, que actualmente tiene su destino en ¿  B iblioteca Nacional, pase a ocupar la plaza que se crea.Lo que digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.Dios guarde a V. I. muchos afios. 
Madrid, 14 de julio de 1951.

OBAÑEZ-MARTIN
Hmo. Sr. Director general de Archivos y  Bibliotecas.

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS
ORDEN de 8 de agosto de 1951 por la que se encarga al Subsecretario de este  Departam ento . por delegación, del despacito de determ inados asuntos

limo. S r .: La necesidad de establecer normas que hagan posible la mayor rapidez en el despacho de los asuntos de modo eficaz, aconseja la delegación de firma en el Subsecretario de este Departamento, a cuyo efecto este Ministerio se ha servido disponer:Primero. El Subsecretario de Obras Públicas queda encargado, por delegación del señor Ministro, del estudio, despacho ordinario y de trámite de los asuntos relativos a los diferentes Servicios de este Departamento, cuando la competencia para entender de los mismo* ee halle
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atribuida preceptivam ente al titu la r de 
la  Canora, por Ley, Reglam ento i.i otra 
disposición de carácter adm inistrativo.

Segundo. Se exceptúa de está delega
ción y continuarán siendo de la compe
tencia privativa del M in istro :

a; Los expedientes que a virtud de la 
legislación en v igor deban resolverse por 
m edio de Decreto, así como aquellos que 
tengan que ser sometidos al acuerdo del 
Consejo de M in istros; y los que por su 
im portancia, cuantié o trascendencia de 
la resolución a adoptar deban ser come
tidos a conocim iento del titu lar del M i
nisterio.

b) Las cuestiones que tengan relación 
con la Jefatura del Estado, las Cortes 
Españolas, el Consejo de Estado y los 
Tribunales Supremos de la Nación.

c) Los asuntos que originen disposi
ciones de carácter general y tam bién 
cuando la aplicación de un precepto le
ga l o  reglam entario implique la decla
ración de una nueva regla Jurídica.

d ) La  resolución defin itiva de los re
curros de alzada que se interpongan ante 
el M inistro.

e) Los expedientes que hayan sido in 
form ados por el Consejo de Estado y los 
que se refieran a decisiones adm inistra
tivas en las que hubiere entendido el 
T ribunal Supremo de Justicia.

f )  Los asuntos que hubiere conocido 
con anterioridad la Subsecretaría.

Tercero. Queda autorizado el Subse- 
cre:ario  del Departam ento para disponer 
los gastos propios de los Servicios corres- 
pondienies que no excedan de 100.000 
peeetas.

Cuarto. No obstante lo  dispuesto en e l 
apartado primero, el M inistro podrá re
clam ar para su resolución, cualquier ex- 

. pediente de los que, por delegación, co- 

.rresponda conocer a l Subsecretario.
Quinto. La  delegación que se conce

de por esta Orden a l Subsecretario de 
Obras Públicas, se entenderá en v igor 
en los térm inos que se establecen, m ien
tras no sea revocada o m odificada por 
otra  nueva disposición.

Sexto. Las resoluciones que adopte el 
Subsecretario a virtud de lo  preceptuado 
en el apartado primero, ce entenderán 
ponen térm ino a la  vía adm inistrativa.

Séptimo. La presente Orden surtirá 
efectos desde esta misma fecha.

L o  que comunico a V. I. para su cono
cim iento y efectos oportunos.

D ios guarde a V. X. muchos años.
Madrid. 8 de agosto de 1951.

SUAR EZ D E  T A N G IL

limo. Sr. Subsecretario de este Minis
terio.

MINISTERIOS 
DE TRABAJO Y DE HACIENDA

Rectificación a la Orden conjunta de am
bos Departamentos de 6 de junio 
de 1951.
Habiéndose observado un error en la pu

blicación de la citada Orden, inserta en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de 2 
de agosto, a continuación se reproduce, 
rectificado, el párrafo tercero del artículo 
tercero de la mencionada Orden.

«L a  desgravación a que tuviera dere
cho el cabeza de familia podrá exten
derse en la misma proporción a su cón
yuge, concediéndose la exención total

para los ingresos de ambos por renOs de 
trabajo, computados en la form a antes 
indicada, cuando 110 excedan cíe pene- 
tas 25.000 anuales, y la bon ifica ron  del 
50 por 100 del gravam en a los que, pa
sando de esta cantidad, no superen a 
150.000 pesetas, si se trata de beneficia
rios de prim era categoría, pues si lo 
fueran de segunda tendrán la exención 
total hasta la expresada cantidad de pe
setas 150,000.»

A D M IN IS T R A C lO N  C E N T R A L
M IN ISTER IO  DE L A  G O BER

N A C IO N  

Dirección General de Correos 
y Telecomunicación

(Correos)

Anunciando subasta para contratar la con
ducción del correo en automóvil entre 
las oficinas del Ramo de Haro y Tre
viana.

Debiendo procederse a la celebración 
de subasta para contratar la conducción 
del correo en autom óvil entre las o fic i
nas del Ram o de Haro y T reviana en el 
tipo de ocho m il pesetas anuales y con 
arreglo a  las demás condiciones del p lie
go correspondiente, se advierte a l pú
blico que el re ferido pliego se hallará de 
m anifiesto en las oficinas de Logroño y 
H aro hasta el día 25 de agosto próxim o 
y que la apertura de pfiegos tendrá lugar 
el día 30 de d icho mes, a las once horas, 
en la Adm inistración Principa l de Lo
groño.

M adrid, 4 de agosto de 1951.— E l D i
rector general, L. Rodríguez.

Modelo de proposición

D on F. de T., natural de ...........  vec i
no de ...........  se obliga a desempeñar la
conducción d iaria del correo de ..........
a .......... . y viceversa, por el precio de
   (en  le tra ) pesetas ..........  (en le
tra ) céntimos, con arreglo a las condi
ciones del p liego aprobado por el G o 
bierno. Y  para seguridad de esta propo
sición acompaño a ella, por separado, 
la carta de pago que acredita haber de
positado en ..........  la fianza de 1.600 pe
setas.

(Fecha y firm a del interesado.)
1.875— A. C.

Dirección General de Sanidad

Haciendo público la permuta de cargos 
solicitada por los señores que se men
cionan, Inspectores Farmacéuticos mu
nicipales.

Solicitada la permuta de sus cargos por 
los Inspectores Farmacéuticos M unici
pales doña Felisa Alvarez G ira1.do y don 
Aureliano Chico y Pérez de Colosía, es
tablecidos en Cuacos y Aldeanueva de la 
Vera, de la provincia de Cáceres, respec
tivamente. se hsce pública esta petición 
a los efectos prevenidos en el artículo 53 
del Reglamento de 14 de Junio de 1935.

En el plazo de ocho días hábiles, con
tados desde la publicación de la presen
te en el B O LE T IN  O F IC IA L  DEL E STA 
DO. podrán formularse reclamaciones 
contra la misma.

Madrid, 28 de Julio de 1951.—El Direc
tor general, José A. Palanca.

MINISTERIO DE JUSTICIA

Subsecretaría
Anunciando a concurso la provisión del 

cargo de Juez en los Juzgados Comarca
les que se indican entre los aspirantes 
a la carrera de Jueces comarcales, com
prendidos en la Orden ministerial de 17 
del pasado m es.

Aprobada por Orden m inisterial de 17 
cid pasado mes ce ju lio la propuesta del 
Tribunal calificador de las oposiciones 
para ingreso en b  carrera de Jueces co
marcales. convocada por Orden m iniste
ria l de 21 de d iciem bre del pasado año, 
se publica a continuación relación de 
Juzgados Comarcales vacantes, que debe
rán ser solicitados por los aspirantes 
comprendidos en la m isma;

Agreda (Soria ).
A ibuñol (G ranada ).
Albarracin ‘ Teruel*.
A lbccácer (Castellón ).
Alburquerque < B ada joz).
A lcaraz <Albacete».
A liaga (T eru el).
Ampo-:ta ( T arragon a ).
Arcos de la Frontera <CádizV 
Argam arilla de Calatrava « C i u d a d  

R ea l).
Avcrbe 'H uesca).
Barcarroia iBadajoz.L 
Le í vis de la Jara (T o led o ).
Bornearlo (Castellón ).
Berlanga de Duero (S o ria ).
B:'saiú (G erona ).
Boborás (O rense).
Cabezas del V illar (A v ila ).
Cabuérniga (San tander).
Caldas de Reyes (Pon tevedra ).
Canals (V a lencia ).
Casavieja i A v ila ).
Castellote (T eru el).
Castrojeriz (Burgos).
Castro do Rey (Lu go ).
Cehegín (M urcia ).
Cervera cel P isuerga (Pa lenc ia ). 
Cocentaina (A lican te ).
Corcubión (La Coruña).
Corrales de Buelna (Los) (Santander). 
E ibar (G uipúzcoa).
Entrim o (O rense).
Falset (T arragon a ).
Fonsograda (Lu go ).
Gandesa (T arragon a ).
Gaucín (M á laga ).
G razalem a (Cádiz)
Herrera del Duque (B ada joz ).
Huelma (Jaén ).
M edina de Pom ar (Burgos).
M ontalbán (T eru e l).
M urías de Paredes (L eón ).
Padrón (L a  Coruña).
P riego (Cuenca).
Puebla ce  Alcocer (B ada joz ).
Roa (Burgos).
Rúa (O rense).
Salvatierra de M iño (Pon teved ra ). 
Sedano (Burgos).
Segorbe (C astellón ).
Sepúlveda (S egov ia ).
Seros (L é r id a ).
Sort (L é rid a ).
Taboada (L u go ).
Teba (M á laga ).
Tordesillas (V a llado lid ).
Tolosa (G u ipúzcoa).
T rem p (Ijé r id a ).
Ugí.iar (G ranada ).
Val :e r  robres (T eru e l).
Valm aseda (V izcaya ).
Vega (L a ) (O rense ).
Vegadeo (O v ied o ).
V iella  (L é r id a ).
V illad iego (Burgos).
V illa r cayo (Bureos).
Vimianzc (La Coruña).
Zalamea de la Serena (Badajoz).
Los interesados elevarán instancias * 

este Departamento en el término de trein-
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ta  días naturales, a partir de la publi
cación de este anuncio en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, expresando en 
ella los Juzgados que solicitan, num erán
dolos correlativam ente, por orden de pre
ferencia^ en que deseen ser nombrados.

Las instancias referidas deberán tener 
entrada en este M inisterio en el plazo 
anteriorm ente señalado, acom pañando a 
2a solicitud, en el caso de no tenerle in 
corporado a su expediente, testim onio del 
título de Licenciado en Derecho o docu
m ento acreditativo de su expedición.

Los residentes en las islas Canarias 
com unicarán telegráficam ente, dentro del 
plazo indicado de treinta días naturales, 
los Juzgados que deseen servir, sin per
juicio de rem itir en el primer correo 
las docum entaciones correspondientes

Lo que digo a V. I. para su conocim ien
to y dem ás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 3 de agosto de 1951.—El Sub

secretario, R. Oreja.

lim o. Sr. Subdirector general de Justicia
M unicipal

Dirección General de los Registros 
y del Notariado

Transcribiendo relación de las Notarías 
vacantes que han correspondido al turno  
de oposición libre, con posterioridad a 
la convocatoria de oposiciones libres a 
Notarías,  en el territorio d e l  Ilustre Co
legio Notarial de Zaragoza.

Desde la fecha de la convocatoria para  
oposiciones libres a Notarías vacantes en 
el territorio del Ilustre Colegio Notarial 
cié Zaragoza, de 19 de febrero de 1951, 
publicada en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO de 9 de marzo siguiente, hasta  
el día en que terminó el 'últim o ejerci
cio de las m ism as, ha correspondido a 
este turno de oposición ia Notaría de:

Viliarluengo (vacante por traslación  
de don Marcelo Sánchez Calvo).—Distri
to  Notarial de Aliaga.

Y debiendo adicionarse la expresada 
vacante a las diecisiete vacantes anun
ciadas en dicha convocatoria, según se 
consigna en aquélla, y en cum plim iento  
asim ism o de lo que dispone el párrafo 
segundo del artículo 21 del vigente R egla
m ento del Notariado, se pone en conoci
m iento de les señores opositores apro
bados dicha adición, a fin de que puedan  
anteponerla, intercalarla o  posponerla a 
las que tengan solicitadas, pero sin que 
de ningún modo déban alterar el orden 
con que lo hiciesen ni introducir en su 
primera solicitud otras modificaciones.

Los señores opositores aprobados debe
rán hacer dicha petición m ediante ins
tancia presentada en esta Dirección G e
neral durante el plazo de diez días na
turales siguientes al de la nublicac'ón  
de este anuncio en el BOLETIN O FI
CIAL DFX ESTADO, de conformidad con 
lo que dispone el citado párrafo segun
do del artículo 21 del vigente Reglam en
to del Notariado, debiendo ingresar di
chas instancias en este Centro directi
vo antes de las catorce horas del día en 
que finalice el plazo, y si dicho día fuese  
inhábil ,se entenderá autom áticam ente  
prorrogado hasta el primero hábil, a la  
hora indicada.

Madrid, 30 de julio de 1951.—P. el D i
rector general, Pablo Jordán de Urríes 
y Azara.

M INISTERIO DE COMERCIO
Comisaría General de Abasteci

mientos y Transportes
Transcribiendo relación número 110 de 

productos intervenidos que necesitan  
guía para su circulación.
En cum plim iento de lo previsto en el 

artículo tercero de la Circular número 750, 
se publica la presente relación de produc
tos intervenidos que. para su transporte, 
precisan ir acom pañados de la guía tínica 
de circulación o de los requisitos que en 
cada caso se señalan:

Aceite anim al .—Incluso el de anim ales 
marinos, de producción nacional o impor
tación (a) y (c).

Aceite de fru tos .—D e importación y de 
producción nacional (a) y (c).

Aceito de huesos de aceituna  (a) y (c). 
Aceite de huesos de frutos  (a) y (c). 
Aceite de oliva  (a), (b), (h) y (k). 
Aceite de orujo (a) y (c).
Aceite de pepita de uva  (a) y (c).
Aceites  procedentes de M arruecos y Co

lonias, importados directam ente u obte
nidos de semillar, im portadas de aquella 
procedencia (a) y (c).

Aceite de semillas .—De im portación y 
de producción nacional (excepto el de li
naza y el de ricino) (a) y (c).

Aceitones .—De todos los aceites interve
nidos (a) y (c).

Aceituna.
Aceituna aderezada o aliñada  en parti

das superiores a 45 kilogramos (excepto la  
que circule dentro de la provincia de Se
villa, y las aceitunas rellenas de an ch o a 1.

Acido graso .—Procedente de cualquier 
clase de aceites, y de pastas de refinería 
(a) y (c).

Ahumado .—Arenque (e).
Albardin.
Almendra, en grano o en cáscara—In 

tervenida para su circulación provincial 
o interprovincial, cualquiera que sea el 
medio de transporte empleado.

Arroz b lanco— El distribuido por la Co
misaría General.

Arroz cáscara. — Deberá circular con 
«conduce» expedido por la Federación Sin
dical de Agricultores Arroceros de España.

Avellana en grano o en cáscara.—Inter
venida para su circulación provincial e 
interprovincial, cualquiera que sea el me
dio de transporte empleado.

Avena  (g).
Azúcar .—\Incluso el sirope, caramelos, 

fondant y similares, procedentes de im 
portación.

Azúcar comprimido.
Borras .—De todos los aceites interveni

dos (a) y (c).
Burras y burros garañones .—Solamente 

para la salida de la provincia de León.
Ca fé.
Carbón v eg e ta l—Incluso cisco y picón. 
Carne .—De ganado cabrío, lanar, vacuno 

v fresca de cerdo.
Cebada .—Incluso en su estado de trans

formación industrial, germinada y tostada  
(se exceptúa la cebada transform ada en 
sucedáneo de café) ( g \

Centeno.
Cereales panificables  (centeno, escaña, 

ma'z v trigo».
Cueros frescos o salados y en sangre 

(de ganado vacuno y equino).
Curtidos diversos producidos con cueros 

vacunos v equinos, excepto partidas in fe
rieres a ‘36 kilogramos, para cuya circu
lación desde alm acén de curtidos única
mente a pequeña*? industrias o talleres de 
reparación de calzados se utilizará, como 
documento que ampare la misma, el m o
delo de factura-conduce editado por el 
Servicio de Carnes, Cueros y Derivados, 
artículo 14, párrafo segundo, Orden del 
M inisterio de Industria y Comercio do 1 
de febrero d.e 1950 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO núm. 41). A falta de éste, 
m ientras se edita, ccn la factura del pro
pio alm acenista, diligenciada por la Jefa
tura Provincial.

Chatarra .—De acero fundido y de hierro, 
en partidas superiores a  200 kilogramos. 

Chatarra de plomo.
Despojos de ganado.—Cabrío, lanar y 

vacuno.
Escaña.
Esparto  (cocido, crudo, picado y rastri

llado).
Esparto manufacturado  (cordelería de 

esparto, hilados y trenzados, así como el 
de los capachos empleados en la extracción  
de aceite). Circulará sin guia; pero su 
facturación en las provincias de Albacete, 
Jaén, Alicante, Almería, Granada y Mur
cia, así como en cualquiera de los puertos 
de las cuatro últim as provincias m enciona
das. se necesitará una autorización previa 
para realizarla, extendida en impreso es
pecial per el Servicio del Esparto.

Fideos.
Ganado de abasto.—Cabrio, de cerda, 

lanar y vacuno. El destinado al Ejército  
de Tierra, para su salida de Galicia, ne
cesita la guia única de circulación, ade
más de la guía m ilitar (i).

Ganado de lidia  (excepto el encajona
do» (i).

Ganado de vida.—Cría, labor, recría, re
producción y trashum ante de las especies 
cabría, de cerda, lanar y vacuno (i) y (1>* 

Grasa anim al .—Incluso la de produc
ción nacional de anim ales m arinos y la 
procedente dei tratam iento de huesos (a), 
y (c).

Grasas comestibLcs (d).
Grasa de frutos .—De im portación y da 

producción nacional (a) y (c).
Grasas hidrogenadas  (d).
Grasa de semillas .—De importación y de 

producción nacional (a) y (c).
Harina de cereales intervenidos.
Hijuela del gusano de seda.
Jugo de huesos de animales .—Incluso  

el de producción nacional de anim ales ma- 
rínos, procedente del tratam iento de los 
mismos ».a) v (c).

Lanas:  Sucia de corte, de tenería o des- 
lanaje, viejas o usadas, lavada y peinada  
y pieles lanares (excepto colchones con
feccionados).

Leña .—Incluso la procedente de arran
que, limpias, nodas o talas de olivares (j) 

Lim ón .—Circulará sin guía, pero en su 
facturación en las provincias de Alicante, 
toda Andalucía, Castellón de la Plana, 
Murcia, Tarragona v Valencia se necesita
rá «cédula de distribución» (marcando el 
destino» del Sindicato Nacional de Frutos 
v Productos Hortícolas. Cuando la mer
cancía sea destinada a la exportación, 
frontera o puerto, no se requerirá la pre
sentación de la cédula de distribución.

Madera .—Importada o nacional; escua
drada con hacha, en rollo y traviesas para 
ferrocarril transportadas por carretera (se 
exceptúan las dem ás elaboraciones de la 
madera).

Maíz.
Manteca de cerdo (para el transporte 

cuvo origen sea Baleares).
Margarinas de toda clase (d).
Material férrico usado,  en partidas su

periores a 200 kilogramos.
Merluza salazo?iada.
Miel de caña.
Naranja .—Circulará sin guia pero en su 

facturación en las provincias de Alicante, 
toda Andalucía. Castellón de la Plana, 
Murcia, Tarragona y Valencia se necesi
tará «cédula de distribución» (marcando 
el destino) del Sindicato Nacional de F ith  
tos y Productos Hortícolas. Cuando la mer
cancía sea destinada a la exportación, 
frontera o puerto, no se requerirá la pre
sentación de la cédula de distribución. 

Oleína  (a) y (c).
Orujo graso.
Pan.
Pasa moscatel de Málaga .—Para la salU 

da de la provincia.
Pasta para sopa.
Pasta para sopa sintética.
Pieles lanares.
Piensos (avena y cebada)'.
Pienso compuesto .
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Pifia abierta.—De la especie pinus pinas- 
fcor, dentro de la provinqia de Avila, Se- 
govia y Valla dolí d, y de éstas entre si.

Pina abierta o cerrada.—De cualquier 
especie de pino, en las provincias de Gui
púzcoa y Vizcaya.

Plantones de agrios.—En numero supe- 
jnor a 10.

Polvo de fmina de remolacha.
Productos del ccrao.—Manteca (para el 

transporte cuyo origen sea Baleares». To
cino (excepto la panceta). Para los demás 
productos del cerdo, no intervenidos, se 
exigirá exclusivamente el certificado de 
origen y Sanidad

Productos grasos de toda clase fabri
cados con grasas libres o intervenidas (d).

Pulpa de remolacha.
Reservas de consutno de boca, para agen

tes de la RENFE (f).
Restos de limpia en fábricas de harina.
Salazón.—Abadejo, aguja o relanzón, an

choa. o boqu?rónt arenque, atún, bacalao y 
pescados de Canarias (abade, burro, ca
zón. corvina, chacarona, cherne, chopa, 
lirios, mero, pargo, sama, tasarte y pesca
dos pequeños y bonito, caballa, jurel o chi
charro, listado, melva, merluza, pulpo, 
raya y sardina (en

Salmón fresco — En época de pesca. 
'<Circulará sin la guia única, siendo úni
camente necesario el documento que acre
dite su legal procedencia, expedido por la 
Dirección General de Montes, Caza y Pes- 
¿a Fluvial.)

Salsas mayonesas td).
Salvado De cereales intervenidos.
Sebo fundido .—De importación y nacio

nal (a) y (c>.
Semilla de ciprés .—Intervenida en el in

terior de las provincias de Avila, Guipúz
coa. La Coruña, Salamanca, Valladolid y 
Vizcaya.

Semilla de eucalipto.—Intervenida en el 
interior de las provincias de Avila, Gui
púzcoa, La Coruña, Salamanca, Valladolid 
y  Vizcaya.

ScmiV-Q de pino.—Alba r. Carrasco, Mon
terrey, Negro, Rodeno y Saigareño (excep
to piñones comestibles). Intervenida en el 
interior ¿e las provincias de Avila, Gui
púzcoa, La Coruña, Salamanca, Valladolid 
y Vizcaya

Semilla de roble.—Género Quercus. In
tervenida en el interior de las provincias 
de Avila, Guipúzcoa, La Coruña y Valla
dolid.

Subproductos de molinería.—De cereales 
intervenidos.

Tocino (excepto la panceta).
Trigo.
Trtquillo.
Turba.
Turbios.—De todos los aceites interve

nidos (a) y (ci.
Islas Canarias

Las guías destinadas a am parar cual
quier articulo intervenido con destino a 
Ja Península han de expedirse hasta el 
lugar de destino en la misma.

L as P almas de G ran C anaria (I)
Además de los artículos relacionados 

anteriormente (II >, quedan intervenidos 
ios siguientes:

Abonos.—Orgánicos y químicos (III).
Cámaras y cubiertas (III).
Camiones (III)
Carbón.—No correspondiente a partidas 

que sean depósito para repostar los bar
bos (III).

Carburo (III).
Huevos (III).
Pescado salpreso (III)’.
Tejido (III).
Verduras (III).
(I) No se p e rm itirá  la  exportac ió n , fu e 

r a  de  la  p rov incia , d e  aq u e llo s a r tíc u lo s  im 
p o r ta d o s  del e x tra n je ro  con  d e s tin o  al ab as , 
te c im ie n to  de  la  m ism a, c u a lq u ie ra  q u e  sea
b v  clase.

(II) N ecesitan  la  g u ía  ú n ic a  p a ra  la  c irc u 
la c ió n  In te r in su la r .

(II I)  No n e c e s ita n  la  g u ia  ú n ic a  y s! ao- 
juxwate el viaado en ia factura de cabotaje.

S anta C r u z  de T e n e r ife

Los artículos intervenidos en su circu
lación en esta provincia, y en la forma 
que se indica, serán los siguientes

1.° Para su salida de las diferentes is
las de esta provincia.—Será necesario el 
visado previo por esta Delegación, en esta 
isia, y por las Delegaciones" Locales Espe
ciales insulares en las islas menores, de 
las facturas de cabotaje para su presen
tación en las oficinas de Puertos francos 
para los artículos siguientes:

Abonos, cámaras y cubiertas, carburos, 
carnes, hortalizas y verduras (excepto to
mates), chatarra de hierro, frutas (excep. 
lo plátanos), leña y madera, pescado fres
co y salpreso.

Necesitan, además del visado de la fac
tura de cabotaje, la guía única de circu
lación, expedida por los Organismos cita
dos anteriormente, los artículos siguientes:

Aceites, ácidos grasos, almendras, azú
car, café, carbón, ganado, harina, cereales, 
huevos, mantequilla, miel de caña, pan, 
piensos, pieles, quesos, sebo fundido.

2.° Dentro de cada isla.—Los artículos 
que, dentro de cada isla, necesitan ir 
amparados por un conduce para su trans
porte cuando sobrepasen la cantidad de 
«10 kilogramos», son los siguientes:

Aceite, azúcar, café, harina.
Los productos anteriores podrán circu

lar, salvo indicación en contrario, con 
«conduce» o documento análogo o me
diante la justificación de recolector oficial, 
según los casos, desde los puntos de pro
ducción a los de almacenamiento o desde 
almacenes a consumos, «siempre que unos 
y otros se encuentren situados en una 
misma provincia y su transporte se realice 
por carretera»

Si el traslado se efectúa entre fincas de 
un mismo propietario, pero situadas en 
distintas provincias, se necesitará permi
so especial dei Delegado Nacional del Ser
vicio Nacional del Trigo o Director técnico 
de Recursos, respectivamente, según la 
clase de articulo de que ce trate.

(a> Para que sean válidas las guías de 
circulación que amparen este producto, es 
necesario que vayan acompañadas de las 
notas de los pesos de la cantidad transpor
tada, detallados por unidad de envase, que 
forzosamente irán numerados y reseñados.

(b» La guía única de circulación será 
exigida en todos los casos, incluso para 
las expediciones desde origen de cupos a 
Intendencia y demás Organismos de ca
rácter militar.

Las remesas entre establecimientos mi
litares (transportes militares por cuenta 
del Estado) no necesitaran la expresada 
guía, siendo suficiente la guía militar.

(c) Será necesaria la guía única, tanto 
para su circulación provincial como inter
provincial.

(d) Necesitarán para su circu 1 a c i ó n 
desde fábrica a almacén de origen o de 
destino, asi como desde almacén de origen 
a almacén de destino, del requisito de la 
guía. En la fase comercial, o sea. desde 
almacenamiento en adelante, se exigirá la 
guia paro cualquier partida cuando vayan 
a industria y partidas superiores a  100 
kilogramos cuando vayan a detall.

<é> Estando solamente autorizada la 
industrialización y, por tanto, la factura
ción de las especies reseñadas, para su 
debido cumplimiento se exigirá como úni
co requisito, en el momento de facturar 
las remesas—excepto para la merluza sala- 
zonada, que necesita además, la guia úni
ca. de circulación—, que en la declaración- 
carta d* porte se concreten las especies 
que componen las partidas, dando cuenta 
de las infracciones que se encontrasen.

(f) Servirá de documento de circula
ción desde los centros de distribución has
ta  la residencia y domicilio de los agentes 
el talón de ventas entregado por el alma
cén del Economato correspondiente.

(g) Los transportes de cebada y ave
na correspondientes a compras efectuadas 
a productores por los Ejércitos precisarán 
de guia única de circulación desde alma

cén o domicilio dei productor hasta el de
pósito o Parque de Intendencia que realiza 
ia compra.

Las remesas entre establecimientos mi
litares (transporten militares por cuenta 
del Estado) no precisarán la expresada 
guía, siendo suficiente la guía militar.

(h> Queda prohibido verificar transpor
tes de aceite de oliva por carretera para 
el envío de los cupos señalados por Comi
saría General, salvo en aquellos casos ex
cepcionales en que así se autorice expre
samente por la misma.

(i) Queda prohibida la circulación de 
toda clase de ganado por carretera, salvo 
autorización expresa para casos concretos 
de la Jefatura Nacional de Carnes, Cue
ros y Derivados.

(J) Para los transportes de leñas y car
bones vegetales que vayan destinados a los 
depósitos de máquinas <je ia RENFE, cuan
do estos combustibles procedan de las pro
pias explotaciones forestales que dicha 
Red posee en Navarra, Soria, Sevilla, Ca- 
zorla, León, Lérida, Hueiva y Gerona, «no 
necesitarán guía qe circulación», bastando 
para su caigue la orden de facturación 
establecida por el Servicio de Combusti
ble de la RENFE, Jefes de depósitos o 
reserva en los impresos que la misma tie
ne establecidos.

Cuando las leñas y carbones vegetales 
sean adquiridos por la RENFE a particu
lares, «necesitarán la guia de circulación», 
como un comprador cualquiera.

(k) Se requerirá la guía de circulación 
en todos los casos, incluso para la circu
lación por dentro de la provincia, excepto 
las distribuciones destinadas al abasteci
miento local, que circularán con «conduce», 
y las cantidades correspondientes a reser
vas de productor, que circularán dentro 
del término municipal en que haya sido 
concedida y colindantes amparados con la 

correspondiente tarjeta de reserva de aceite» 
(b Será libre la circulación de las crías 

de ganado de cerda de peso inferior a 25 
kilogramos, siempre que sea dentro de la 
propia provincia y no se emplee el trans
porte por ferrocarril.

Los paquetes postales que procediendo 
de ultram ar contengan productos interve
nidos y su peso no exceda de 10 kilogra
mos, no necesitarán ir amparados por la 
guia única de circulación, siendo necesario 
solamente que vayan sellados por la Ins
pección Provincial de la Zona de Recursos 
o Delegación Provincial de Abastecimien
tos y Transportes del puerto de llegada, 
según que el producto transportado sea d© 
la competencia de una u otra 

La presente relación anula a la inserta 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
número 188, de 7 de julio de 1951, y de
berá regir hasta tanto sea derogada de 
manera expresa.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 29 de julio de 1951.—El Comi

sario general, José de Corral Saiz
Para superior conocimiento: Excmos. se** 

ñores Ministros de Industria y Comercio, 
Agricultura, Gobernación, Hacienda y 
Obras Públicas.

Para conocimiento: limos. Sres. Delegado 
dei Gobierno para la Ordenación del 
Transporte, Delegado Nacional qe Sin
dicatos y Fiscal Superior de Tasas.

Para conocimiento y cumplimiento: Ilus- 
trisimos Sres. Comisarios de Recursos y 
Excmos. Sres. Gobernadores Civiles, Je
fes de los Servicios Provinciales de Abas
tecimientos y Transportes

Rectificación a la Circular número 753-A,
que modificaba los precios del azúcar.
Habiéndose padecido error en la inser

ción de la citada Circular, publicada en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
número 220, correspondiente al día 8 de 
agosto de 1951, página 3757, se rectifica 
en el sentido de que donde dice «Granu
lado especial para leche condensada 847,15 
y 807,15» debe decir «Granulado especial 
para leche condensada 857J5 y 817¿5*.
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